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El STEC-IC pone a disposición de todo el profesorado una nueva

Guía Práctica en esta ocasión dirigida a orientar sobre el protocolo a

seguir para garantizar la correcta Asistencia Jurídica al profesorado

en situaciones derivadas de su labor docente.   El objeto último de

este protocolo es establecer un plan de actuación a fin de amparar y

tutelar la protección del personal docente, articulando los

mecanismos y ofreciendo los pasos a seguir para actuar frente a un

supuesto caso en el que el docente puede ser tanto denunciado

como denunciante, mediante propuestas de actuación inmediata.  

Recuerda que, además de la presente Guía Práctica, ante cualquier

situación que lo requiera puedes contar con la orientación

especializada de nuestra Asesoría Jurídica.     Acceder a la Guía

Práctica del STEC-IC "Protocolo de Asistencia Jurídica al Personal

Docente".  
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